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JUNTOS DE SUSaRiaiON.

Gregorio
correapondencia se remitirá franqueada 

egente de dicha impronta D.
Caaaíal.

Bnr» ZZiaAaot*> e“ lu Administración del 
"^nTIN’ S‘t& ®B U ílaPr«Bt8 de la Casa- «Oípicio de Miaerioordia.
fomí au®cricione;’ de fuera podrán hacerse 

• lando aa importo en libranza dal Tesoro 
0'tira da fácil cobro.

e s t e pe r ió d ic o

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

í3rn0 mn ni& dtepOBicioDea generales del Go- dliu Otarias para cada capital de pro 
^.'’e^d ««publican oficialmente en ella, 
V^sde in alro :R8 de8P«es Para loa demas pue-

^■1)<cre‘o d,2« d*

FHEGiO DS SüSOHiaiON

TRBINTA P3SBTAS AL AÑO.
Las roclnmaciones da mimaros se harán 

dsntro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al procio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

Inmedlatameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los nt» meros deeste Bo l r t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver'. Acaree a final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l . SSCCION TERCERA

SECCíOK s e g u n d a .
GuiilEKXO DE LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA.

Qu in t a s .—Circular.

tele, ^XCm°' S1' Ministro de la Gobernación, en 
traína de ayer, me dice lo que sigue:

A[j v*.rlutl de una consulta elevada á este 
Cuf.115^6^0 P01" *os Grobernadores de Albacete y 
de (fnCa’ se dispuesto que á los mozos proce- 
fiie-68 íie loR reemPlazos de 1879-80 y 1881 que 

°XC ’laíios en dichos años y en el ac- 
laU S’<l Aclarados soldados del ejército 

vo por electo de revisión, debe aplicárseles 
d° 28 de Ag0St0 de 1878’ en 10 relativo a 

' •liciones y redención, surtiendo esta los 
"ct°s del párrafo 3.°, art. 189.»

paÍ'0 que se Publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  Du a j crecimiento de todas cuantas personas 1 leda interesarles.
Zardnn ra^Oza ib de Marzo de 1882.—El Goberna- 
' Pedro A. Herrero. .

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiéndose acordado contratar en pública su
basta bajo el tipo en baja de 49.107 pesetas 53 
céntimos, la construcción del trozo segundo de 
la sección primera de la carretera provincial de 
María al confín de la provincia de Teruel, en 
término municipal de Jaulin, se ha señalado pa
ra dicho acto el 22 de Abril próximo, á las once 
de su mañana.

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio 
de la Diputación ante el Sr. Presidente de la 
misma, ó quien haga sus veces, y con asisten
cia de Notario, se verificará con sujeción á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes; hallán
dose de manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, todos los dias no festivos, durante las 
horas de oficina, el plano, presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y particulares y 
económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arreglados exactamente al modelo que 
á continuación se inserta lo que no serán 
admisibles, debiendo acompañar á las mismas 
la cédula personal corriente del proponente y el 
documento que acredite haber consignado pre
viamente en la Depositaría de fondos provincia
les el 5 por 100 en metálico del im lorte (¿6 
presupuesto de contrata, cuya cantidat se exi^ 
como garantía para tomar parte en a licte-
C10U.
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Los pliegos cerrados tendrán la cubierta ru
bricada por el que los suscriba y este sobrescri
to: «Sr. Presidente de la Diputación provincial 
de Zaragoza.» «Preposición para la subasta de 
construcción del trozo segundo de la sección 
primera de la carretera provincial de María al 
confín de la provincia de Teruel.» Podrán ser 
presentados en los 15 dias anteriores al señalado 
liara la subasta, hasta la hora en que ha de ce
lebrarse, y también en los primrros 30 minutos 
de la misma, sin que una vez presentados pue
dan retira'se bajo ningún pretexto ni motivo. 
Serán numerados por el orden con que se reci
ban, para determinar, en caso de empate entre 
dos proposiciones iguales y no mejoradas, la 
preferencia en favo- del que tenga el número 
más bajo; y se abrirán á presencia de los licita- 
dores finado el tiempo de admisión.

En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales de las que sean admisibles, se veri- 
ticará, únicamente entre sus autores, licitación 
oral por espacio de 10 minutos, siendo la prime
ra mejora de 125 pesetas y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al 
autor de la proposición que resulte más venta
josa, pero no producirá efecto hasta que recaiga 
la aprobación definitiva de la Diputación pro
vincial, que podrá libremente concederla ó ne
garla según estime conveniente á los intereses 
provinciales, sin que sobre lo resuelto en uso 
de tal facultad se admita ninguna reclama
ción. ' . 1

Lo que se anuncia al público para su.conoci
miento.

Zaragoza 16 de Marzo de 1882.—El Presiden
te, Martin Villar.—Los Diputados Secretarios, 
Joaquín Peirona.—Joaquín Sigüenza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... ., habitante en la calle 
de......, número. con cédula personal corrien
te que es adjunta, enterado del anuncio de fe
cha 16 de Marzo último, relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obras de cons
trucción dél trozo segundo de la sección prime
ra de la carretera provincial de María al con fin 
déla provincia de Teruel, en término munici
pal de Jaulin, asi como también del plano, pre
supuesto y pliegos de condiciones facultativas, 
y particulares y económicas que han estado de 
manifiesto, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de dichas obras con sujeción á los 
mencionados documentos por la cantidad de...... 
(en letra) pesetas..... céntimos, y acompaña el 
resguardo del depósito que se exige como ga
rantía provisional.

. v Fecha y firma del pro ponen te.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY DE BKGL0TO1BH0 í REEMPLAZO DEL EJÉBCW
(Continuación.)

Art. 38. Los mozos sorteados en un pueblo 
deba dar soldados por el cupo de enteros que le 
repartido, y además por el resultado del sonco de di' 
cimas, entrarán primero á cubrir el cupo de enteros- 
Si no hay mozos útiles para completar el de décimas, 
se llamará á los de los demás pueblos que hayan son 
teado las décimas, por el órden de los números qo® 
hubieren tocado en este sorteo á cada uno de dicho3 
pueblos. .

Art. 39. Si después de haber examinado las cin 
cunstancias relativas á la aptitud de todos los mozo9 
de los pueblos que sortearon las décimas todavía i10 
pudiesen suministrar el soldado ó soldados correspoD' 
dientes, quedarán estas plazas sin cubrir. . , I

Art. 40. Los sorteos de décimas se ejecutarán''1 
puerta abierta, anunciándose al públice con 24 horas 
de anticipación.

Art. 41. El resultado del repartimiento y del sor
teo de décimas se publicará presentándolo metodiza
do en tres columnasdistintas.Comprenderá la primera 
el número de mozos sorteados en cada pueblo; la se
gunda el número de soldados y décimas que se le ha
yan señalado, y la tercera el do los soldados que debe 
aprontar. Al final se incluirán por nota los sorteos de 
décimas que se hayan ejecutado, los pueblos que ei1' 
traron en cada uuo y los números que les hubiere0 
correspondido. M

Art. 42. Formalizado así el repartimiento en'L 
los pueblos de la provincia, se imprimirá y circuí111 
antes del dia l.° de Febrero.

Los Gobernadores de las provincias cuidarán dcri' 
mitir al Ministerio de la Gobernación dos ejcmphire 
do este repartimiento.

CAPÍTULO IV.
De la J'ormacion de distritos para proceder al aUsl(l' 

miento y demás operaciones del reemplaeo.
Art. 43. Los términos municipales de mucho 

cindario se dividirán en seciones para todas las op® 
raciones del reemplazo, cuando el Gobernador de ' 
provincia, oida la Comisión provincial, crea que 11 1 
conviene al mejor desempeño de este servicio. ,

Las secciones constarán por lo menos de ló-OOO o 
mas, y cada sección será considerada como un pucb 
distinto para todas las indicadas operaciones, ll11 
correrán á cargo de una comisión compuesta, cua»1 
ménos, de tres individuos del Ayuntamiento á q1'1 
nos corresponda por turno do rigurosa antigüedad.

A estas comisiones será aplicable cuanto en 
ría de reemplazos se dispone respecto á los Ayum' 
mientos. Si para formarlas no hubiese número sll|)g 
cíente de Concejales, se completará con indi vidu 
que lo hayan sido en el mismo pueblo el primer 
inmediato anterior, ó en el segundo y siguientes P 
su órden, con arreglo también á un turno de rig111 
antigüedad formado para este servicio. r

Art. 44. Los términos municipales que se c° 
pongan de una ó más poblaciones reunidas ó 
sas con el nombre de lugares, feligresías ú otro 
quiera, serán considerados como un solo pueblo. 
para la formación del alistamiento como para t(,c 
las demás operaciones del reemplazo. 
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operaciones aííi separadamente de las demás 
blacion I'r”m” las de alguna po-
VoCindario un i ' •l °1c tscrío ‘le su dependencia, cuyo 
de la mavorí-. fW e a^inas> cuando á solicitud 
Uador oidn i‘ i'' O.s.vociuos 1° determine el Gober-

Art’45 ^Co,U,S,on Provincial.
Rectos fin 'a/lcePci°n do la voz -pueblo para los 
“•cipales m'’ 1 e,Y 86 rc^erc tanto á los términos mu- 
Corilo á o .eO!“Ponen de una ó más poblaciones, 
^millos S ‘•< C( lones cu que pueden dividirse estos

So refiero Y ii " /¿^/ // , Cií' LiC^a en d*761’909 artículos, 
de|i'cenó , 'ianu?va subdivisión territorial que ha 
^'Uprcn 1 ’ 1 ’-utro de las provincias civiles: cada zona 
tpil*con á G nu!nero de los pueblos llama los á nu- 
v°3> 1,1103 ’uismos cuerpos acti-
d^ésito 3QrVaS eoi‘rC3PO!rliuntes y batallones de

CAPÍTULO V.

■ leí Jormactou d,el allstamleuto.
Picarán i^e ^ovíertlbre de cada año pu-
nin9iili .;' s Alcaldes fie to los ios pueblos de la Pe-

a(lni" ls ls , 1 eai‘Q3 un bando haciendo saber á 
dcl aliof.^^T05 due va á procederse á la formación 
í 103 moV.?101110 l)ara S8rvicio militar, y recordando ' 
de hac, con,Pre,1didos en el art. 21 la obligación 
SUs Padrón *u?iCrilj¡r Gn dicho alistamiento, así comoá 
opción UU?’,ldored la do resP°ndor de C3ta ins- 
^*"Gos in^pr.??m1a31so flJara 11,1 edicto en los sitios pú- 
e5ta lo*"3erta»do los artículos 17, 21, 22, 24 y 25 de 

b|,e yprhnnl?^ I03016'11109 dias del mes de Noviem-
cada nn/i 1 ' .e P.lciernbre so formará anuálmente ' 

( cclaraci-,..,,1 <! al|8tamíento, teniendo presentes las 
í'^rou deh-1 80 rc,fie,,Q el artículo anterior, el :
( ^acionpq ,l^^aates del término municipal, y las in- • 
?*8tro civil dUí । lan de bacerse en los libros del Re- j 
^cumento’ < n °S Parroquialos y eu cualquier otro

Art, 48 ‘ ri • '
’^ozos ciño f L alistamiento comprenderá todos los ¡ 
zUillfiuieM en8‘an la edad prescrita en el art. 17, 
dptlGn sio-ó-dUG 8ea su estado, clasificándolos por el i 

j o guíente: . 1 j
^¿stei^^^uyopadro, ócuya madre, á falta ' 
,U1°8 antn'? u ^'“.do su residencia durante los dos 
V° 0,1 el n ‘’m8 las^a e* dia 1.° de Diciembre inclusi- 
^Ue se ir Ueb ° en dne 80 hace el alistamiento, aun- 

*1 2-° i'''an aus3ntado posteriormente.
d° Ne tm m°ZOS cuy° Padre’ 6 cuya m^re, á falta 
6tl el nuol. S,U ra3id0ucia desde L° de Diciembre 
, 3 0 - 'jo donde se hace el alistamiento.
¡,^U:d mn,u"10Zi°3 ^ue hayan tenido su residencia do ' 
Íu 'j ío s pIi CH 03 dos aü°s anteriores, siempre que i 

d° ^énn P^ma'mcido en el pueblo dos meses, cuan- । 
40 Uü% durante aquel tiempo.

I6 ^¡cionlt 'nozos que tengan su residencia desde l.° 
^tito. ,r° en Pucblo en que se hace el alista-

')* r^ra V>S naturales del mismo pueblo.
?U° el m'1 ,ejocu.cion do estas disposiciones no obsta 
n e su d 'h '0 r<3si(^ d haya residido en distinto punto 
a '■‘huipí?''0’ ni el ^ue uno vv otro se haUen ausentes, 
¿^tro ó  / qoo sea ol punto donde se encuentren, 
a a filtim.1161,11. 1 R.eino> atendiéndose en este caso 
r"01*09» á r'l| resi^encid° de los padres, abuelos ó enra- 
^^eníp Ia9 c*1‘cunstancias expresadas ante- 

dn" ,
ñbca8n-. "- <os mozos que se hallen en alguno de 

^ta^y^ J'^^cados en el procedente artículo serán
ei1 la Ap au1n cuando estén sirviendo en el Ejército ó 

‘ uiada por cualquier concepto y en cualquiera

de las ciases y categorías que se reconocen en los 
. misinos, y en todos sus institutos y dependencias, 
¡ siempre que no sea por haberlos cabido va la suerte 

de soldados. "
Art. 50. Se considerarán comprendidos en la edad 

1 oquerida para el alistamiento los mozos que aparen
tando tenerla notoriamente, no acrediten con docu
mentos lo contrario.

Art. 51. Para calificar la residencia al verificar el 
alistamiento se observarán las reglas siguientes:

1 .a Se entiende por residencia la estancia del mo
zo ó del padre ó de la madre en el pueblo donde cada 
uno de estos ejerza de continuo su profesión, arte ú 
oficio ú otra cualquier manera de vivir conocida, ó 

1 bien donde habitualmeute permanece, manteniéndose 
con el producto de sus bienes.

2 .a No se considerará interrumpida la residencia 
porque el mozo, el padre ó la madre se hava ausen- 
tach temporalmente del pueblo ó lugar en^que vive.

3 . , tampoco se considerará interrumpida la resi
dencia del mozo en un pueblo porque lo deje even
tualmente para dedicarse á los estudios ó al aprendi
zaje de algún arte ú oficio, siempre que regrese durate 
sus vacaciones, ó cuando estos estudios 6 aprendizaje 
hubieren terminado.

4 .1 Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo tendrá igualmente aplicación á su madre, cuan
do el padre esté demente, cuando se halle sufriendo 
una condena en algún establecimiento penal, cuando 
resida fuera de las provincias de la Penísula,' islas Ba
leares y Canarias, y por último, cuando se ignore su 
paradero.

5 .a Se considerará como no existente la madre del 
mozo si se hallase comprendida en alguno de los ca
sos mencionados en la regla anterior.

6 .a El asilo ó establecimiento de Beneficencia en 
que se criaron ó en que se hallaron acogidos los mo
zos huérfanos de padre y madre y los expósitos, ó el 
punto en que residan las personas que los hubiesen 
prohijado, se considerarán, respecto de los mismo 
como la residencia de su padre para la formación del 
empadronamiento y demás operaciones del reempla
zo; pero cuando los mozos huérfanos ó los expósitos 
se hallaren á la vez en los dos casos expresados, los 
Ayuntamientos y Comisiones provinciales se atendrán 
al punto de residencia do las personas que hubieren 
prohijado á dichos mozos, y ro al de los estableci
mientos de Beneficencia, salvo el caso de haber muer
to los prohijantes, quedando en menor edad el pro
hijado

Art. 52. Concurriránála formación del alistamien
to, juntamente con los individuos del Ayuntamiento, 
los Curas párrocos ó los eclesiásticos que aquellos de
signen, á fin de suministrar las noticias que se les pi
dan, teniendo siempre de manifiesto los libros parro
quiales.

El asiento de los eclesiásticos será á la derecha del 
Presidente.

Art. 53. El alistamiento de mozos será firmado por 
los Concejales del ^zí^Zo-seccion, y por el Secretario • 
ó el que haga sus veces. Dichos ‘funcionarios serán 
responsables de las omisiones indebidas que conten
ga, ó incurrirán en las multas de 100 á 200 pesetas 
cada uno do los primeros, y de 200 á 300 el segundo 
por cada mozo que hubieren omitido sin causa justi
ficada.

t Si de las diligencias que en tal caso hará instruir el 
Gobernador de la provincia resultase fraudulenta la 
omisión, remitirá las actuaciones al Juzgado ordina
rio para los efectos prevenidos en el art. 205. 

Art. 54. Verificado el alistamiento, se fijaran áutes 
del dia 5 de Diciembre copias autorizadas por el Al
calde y por el Secretario del Ayuntamiento en los sí-
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tíos públicos acostumbrados, cuidando con el esmero 
posible de que permanezcan fijadas por el espacio de 
10 días. En dichas copias se expresarán los puntos do 
residencia de los mozos alistados.

CAPÍTULO VI.
De la rectificación del a,lisla-miento.

Art. 55. El día 8 de Diciembre, y prévio anuncio 
al público para la concurrencia de los interesados, se 
hará la rectificación del alistamiento, el cual se leerá 
en voz clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones 
que hagan los interesados, ó por ellos sus padres, 
curadores, parientes en grado conocido, amos ó apo
derados, así en cuanto á la exclusión como á la inclu
sión de otros mozos y á la edad que se haya anotado 
á cada uno.

Además fiel anuncio general, se citará personal
mente á todos los mozos comprendidos en el alista
miento. La citación se hará por papeletas duplicadas, 
de las cuales se entregarán al mozo, y á falta de éste, 
si no pudiese ser habido, á su padre, madre, curador, 
pariente más cercano, amo ú otra persona do quien 
dependa; y la otra se unirá al expediente después que 
la haya firmado el mozo o cualquiera de las personas 
mencionadas, á quienes, en defecto del mismo, se 
hubiese hecho saber la citación. En caso de que nin
guno de estos supiese firmar, lo hará un vecino de la 
caso ó de alguna de las inmediatas á su nombre. .

Art. 56. El Ayuntamiento oirá breve y sumaria
mente las indicadas reclamaciones, y admitirá en el 
acto las pruebas que se ofrezcan, tanto por el intere
sado cuanto por los que lo contradigan, acordando en 
seguida lo que le. parezca justo por mayoría absoluta 
de votos. Todo lo que se haya expuesto constará 
sucintamente en el acta, así como también el extracto 
de las pruebas presentadas y la resolución del Auií- 
tamiento. .

Se dará á los interesados que entablen reclamacio
nes una certificación en que consten estas con todas sus 
circustancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 57. Cuando los mozos que reclamen su exclu
sión del alistamiento por hallarse comprendidos en los 
de otros pueblos fuesen pobres de solemnidad, las 
Autoridades y Ayuntamientos respectivos no les cxsi- 
girán costas, derechos ni otro papel que el de la clase 
de oficio en cuantas diligencias tengan aquellos que 
practicar para la justificación del hecho en que fun
den sus recíamacrones.

Art. 58. Serán excluidos del alistamiento:
l .° Los licenciados del Ejército que hayan cum

plido, sin retribución de engauche, el tiempo preve
nido en el artículo 2.°

2 .° Los que en un reemplazo anterior hayan redi
mido la suerte de soldados por medio de sustituto ó de 
retribución pecuniaria.

3 .° Los que en 31 de Diciembre del año qup se 
hace el alistamiento no lleguen á los 19 años cumpli
dos de edad. (_

4 .° Los que pasen de la edad de 35 años cumpli
dos en dicho 31 de Diciembre.

5 .° Los que hayan sido alistados y sorteados en 
uno de los años anteriores después de haber cumplido 
la edad prevenida en las disposiciones vigentes.

6 .° Los que justifiquen haber sido alistados con 
arreglo á la ley en algún otro pueblo para el mismo 
reemplazo, á no ser que el caso haya producido ó pro
duzca la competencia de que tratan los artículos 
67 y 69.

Y 7.° Los comprendidos en el art. 89.
Art. 59. Cuando los Ayuntamientos tengan datos 

para saber que un mozo está comprendido en cual- 
nqier caso del artículo anterior, dispondrán que so le 

excluya del alistamiento, aunque el interesado ^ 
produzca reclamación al efecto, quedando, sin embaí' 
go, á salvo el derecho do los demás interesados f 
contra de la exclusión.

Art. 60. Si las justificaciones ofrecidas por loa i'1' 
teresados no pudiesen verificarse en el acto, ya 
que sea necesario practicarlas en distintos pueblos, y 
porque hayan de presentarse documentos existente 
en otras partes, se hará constar así en las actas, sC 
halando el Ayuntaminto un término prudente dent 
del cual se realicen y presenten dichas justificaci0 
nes. Entro tanto, y sin perjuicio de la resolución q1* 
recayese cuando éstas se presenten, el hecho aleg^ 
se considerará como si no se hubiese producido red 
macion alguna. v |

Las resoluciones en estos actos se dictarán breve ¡ 
sumariamente con la formalidad que queda preve| 
da; en la inteligencia de que si las justificaciones oír® 
cidas no se presentasen en el término señalado, tra M 
currido ésto serán desestimadas. I

Art. 61. Si no pudiesen concluirse en el día 8 
Diciembre las operaciones requeridas para la reC*,1 
cacion del alistamiento, se continuarán en los dias 
tivos inmediatos y aun en los no festivos si fuere 11 
cosario, hasta su conclusión, anunciando al fin 
cada sesión el día en que se ha de celebrar l!l 
guíente, y fijando en los sitios acostumbrados 
edictos que correspondan.

Art 62. En la mañana del dia anterior al del 
teo se reunirán los Ayuntamientos para dar lectur^ 
cerrar definitivamente las listas rectificadas, oye” , 
y fallando en el acto cuantas reclamaciones se 
¿luzcan respecto á la inclusión ó exclusión de 
mozo. u

Dichas listas serán firmadas por los individuo8 „ 
Ayuntamiento y por el Secretario, y no sufrirá” 
más alteración que la que resulte á consecuenc”1 r 
las reclamaciones y competencias de que trata e* 
pítulo siguiente, dejando para otro llamamiento » 
mozos que resultasen omitidos.

CAPÍTULO VIL
De las reclamaciones y competencias relativas al 

tamiento.
Art. 63. Los interesados que pretendan rech1'*^ 

contra las resoluciones del Ayuntamiento lo ma”1 (0, 
tarán así poi* escrito en el término preciso y per6” jc 
rio de los tres dias siguientes al de la publicacio”^ 
aquellas, pidiendo al mismo tiempo la certificó , 
conveniente para apoyar su queja.

Esta certificación comprenderá los demás P01^ 
ñores que señale el Ayuntamiento, y será entreg'jg 
al interesado dentro de los tres dias siguientes a jg, 
la presentación de su escrito, sin exigir por cll° e| 
recho alguno, anotando en la misma certificaci””^ 
dia en que se verifica su entrega, y dando conocí'”1 of 
to de su expedición á los demás mozos interesado8 
medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
tumbre. j¡fá

Art. 64. Dentro de los 15 dias siguientes 1» 
el interesado á la Comisión provincial presenta”'1 
certificación que se le haya librado, sin la cual' l,■ pfl 
sado dicho término, no se admitirá su instanci”'^' 
ser en queja de que se le niega ó retarda i”de 
mente aquel documento. qti®

Art. 65. Si la Comisión provincial consider”^^ 
puede resolver sobre la reclamación sin más i”5 
cion del expediente, lo hará desde luego. ylfy 
contrario dispondrá la instrucción que deba 1 ..¿.¡gOi 
limitando el término para ello al puramente 
según las respectivas circunstancias, á lia de fl 
haya dilación ni entorpecimiento, ‘
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?cFá ejecuti^dpSiyf'00 Comisión provincial 
*nteresados puedan . Ue®°-’ sin Perjuici() de que los 
dación en la Go-
Par^ todas las rLlo., y . |,lua 'juc esta ley establece 
^erno. " ’ ' naci°ncs que se hicieren al Go-
^bstamicuto(de^WO|U -nozo resaItai'e incluido en el 
de olios deba corroan m¡lS pueblos, se decidirá á cuál 
a!'t‘ 48; de modo onL0nder por eI órden señalado en el 
Clas qUe exnrp ¡i 81 110 concurren las circunstan- 
^°mprende el s'po.nr dAn®^#•CilS0, se atenderá á las que 
»eF0» y así suelvo ’ ' falta de óste, á las del ter- 
S0^ado correspondoiáí” e' taÍ conoepto cl mozo

falta doalaVai|n'Cnb'í de^ Pueblo en que el padre, ó 
'pá8 tiemnn =nC .a del mozo, haya tenido por 
^ores. 1 es|deucia durante los dos años ante- 

2.° \ ।
i ofalbi deí^^ del Pueblo en que el padre, ó 
'•/^Dicien-h, 'l."?adra> ^nga su residencia desde 

l?-° Al J Li Ó hl hata tc,,ido cn e9tc dia.
a'^a ten¡c]ó t' .'‘"“P'd0 del pueblo en que cl mozo 
^•ios anteriores8 tiemp0 su re3'dencia durante los 

í911^ su^eqiiu'1™*611^0 del pueblo en que el mozo 
’Lddo en esto n eia de8de 1." de Diciembre ó la haya 
5.° a i ? /"‘^odia. J

'^hiral. 3 ‘^ciento del pueblo de que el mozo sea 
, Art. 68 q; i
S'dcaci'on1 (lo'do terminado el plazo do la 
adoy sorteado m . ,3ta3i rC9ulfare alZun 'nozo alis- 

gGsPonderá de !•> c 80 0 Pueblo, en él únicamente 
®e^.un lo disimíLfnUertCique Ie. haya cabido, aunque, 
fniej°r derecbn h.? GD anterior, debiera con

alistamiento1* tild0 comPreudido en otro cual- 

por eTcun' U,ib'ril S* el ^ozo Me8ase A ingresar en 
,.^tido de mnL ' r Urii Puoblo sin que otro pueblo 

a f°hna lo 01 derecho hubiese entablado en debi- 
^¡ente. comPetencia de que trata el artículo si- 
•A|’. 69 r . i

!"nuitánpnmn??d° UI? mozo baya sido comprendido 
?UebloS Lo'.nto en. 08 alistamientos de dos ó más 
^^uerdñ ñ. resPeetjyo8 Ayuntamientos sc pondrán
•í i^* so Ivill L.11 '^‘d*1, a cuál de ellos corresponde, 
d a corn¡si n.T d'?cordes, remitirán los expedientes 
h9 Que [ñ, PFcyncial, y ésta resolverá en el caso 

nr. , • ^Uti ’ interesados correspondan á la 
1,1 tas ,S‘ Perteneciesen á pueblos de dis-
L3 Procin,.11./’139’ eutónces sus respectivas Comisio- 
p ¡rio, re./ f ^ Pcuerse de acuerdo; y de no consc-

ornaciJ lr?in ,08 expedientes al Ministerio de la 
Casn e plazo menor posible, que en nin-

^ohni ^ P418^ de ocho dias.
d ecí i «°dt°8e la duda para el dia del sor- 
..L^e r a ' * cad° el mozo en los diversos pueblos 

cn-.i 11 .ó ol alistamiento; podiendo excepcio-
¡¡Ner ;j^qu¡era de ellos, y quedando sujeto á res- 

TarecAn U Humero en aquel que definitivamente se
i ■ 0 nrp. nieJor derecho á reclamarle.
i|1|ci° deM'I'0 I11 cs,te artículo se entenderá sin per- 
'l?1611 los ,^eC 10 que, con arrezo á los anteriores, 
Vi8 (lip¡l'eriGsado8 Para reclamar contra los acuer-

' Gn 08 Ayuntamientos y Comisiones pro
' Acerca dél alistamiento.

CAPÍTULO VIH,
0 gmral i/ de las operaciones que inmedia

. tamente deben seguirle.
La  n. 7Ü y
bn 80 haV En 01 último d"mingo del mes de Diciem- 

el)lo8 '’a «nuulmontc el sorteo general en todos los
? 8m detenerlo por recursos que se hallen pen- I

! aCCrCa del a,istami™to ”i por ningún otro

- ^npezará el acto á las siete do la mañana, y sólo 
■ podra suspenderse por una hora despees de mediodía 
' "1U^nd^.“"evarnente hasta su terminación. ’

an e M a  v SUrt? 86 verificará á P^rta abierta, 
a L i Ayuntamiento y a presencia de los interesa
dos, leyéndose el alistamiento tal cual hava sido rec- 
tihcado, según lo dispuesto en los capítulos anterio
res, y escribiéndose los nombres de los mozos alista
dos o sorteables on papeletas iguales

En otras papeletas también iguales se escribirán

los primeros números. uusignaaos
la ^i?n‘SSrte- ”° 8e,án ene',Obxd°S 

io-mdp/'t z^18 paPeletas sc introducirán en bolas 
|p ína ’ y íb as en ?os ^lobcg: contendrá el uno las 
e lo nombres, y el otro las de los números, levén- 

bndn Primeros separadamente al tiempo de la in- 
-oduccmn por el Presidente del Ayuntamiento v 

cipalid6asnd0S Pür Otr° de 10S iudividu08 de la Muni-

Art. 74. Introducidas las bolas, se removerán su- 
cará^n'11!31116 C-U 103 g'lübos’ su extracción sc verifi
cara por dos unios que no pasen do la edad de 10 años

Uno de los nmos sacará una bola de las que conten
gan los nombres, y la entregará al Regidor. El otro 
nmo sacará otra bola de las que contengan los núme
ros y la entregará al Presidente.

regidor sacara la papeleta que contenga el nom
bre y la leerá en voz alta. El Presidente sacará ense- 
gunla el numero y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á los demás indi
viduos del Ayuntamiento, y aun á los interesados que 
quieran verlas, y se conservarán unidas hasta que 
termine la operación del sorteo. 1

Por este mismo orden se ejecutará la. extracción de 
aS’ 3,11 q?e Pueda P^cticarse de nuevo 

“exto Cmpeaar U OpO1'eCÍOn baJ° ni^un P'-e-

Los Ayuntamientos serán responsables de la ¡leea- 
hdad de estos actos, que deberán ejecutarse con toda 
formalidad y exactitud. aa

Art. 7d El .Secretario extenderá el acta con la 
mayor precisión y claridadad, y en ella anotará los 
nombres de los mozos según vayan saliendo, v con 
letras el numero que corresponda á cada uno

A la vez uno de los Concejales escribirá dichos nom
bres en una hsta de extracción, por órden de números, 
^•‘do d dC1 qUe haja Cabld° eU SUerte á cada intere-

Art. /ñ. Leída el acta en el momento de terminar
. se a operación del sorteo, consignando al fin de olla 
la lista de extracción, se firmará, después de salvadas 
sus enmiendas, por los individuos del Ayuntamiento 
y por el Secretario; fijándose copias autorizadas de la 
indicada hsta en los sitios públicos de costumbre

Art, 77 Las consultas y reclamaciones qa¿ se 
hagan al Gobierno acerca del modo de enmendar las 
equivocaciones ó inexactitudes cometidas en los sor 
toes so resolverán por el Ministerio de la Gobernación 
en la forma que previene esta ley.

Nunca se anulará sorteo alguno sino cuando lo de
termine expresamente el Gobierno, oido el dictámeu 
del (Consejo do Estaño, considerando absolutamente 
forzosa la nulidad porque no haya ningún otro medio 
de subsana) los defectos que la motiven.
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Art. 78. Si á consecuencia de haberse señalado 
término para la justificación de las reclamaciones, ó , 
do haberse entablado recursos á la Comisión provin- ; 
cial ó al Ministerio de la Gobernación, se mandase ex
cluir del alistamiento algún individuo, so ejecutará 
así; y si se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán 
sucesivamente los nombres correspondientes á los 
números que sigan al del individuo excluido, sin 
practicar nuevo sorteo.

Art. 79. Si por el contrario se debiese incluir al
gún individuo, se ejecutará como corresponde en 
el caso de no haberse verificado el sorteo; pero si 
estuviese ya hecho, se ejucutará un sorteo supletorio 
con las mismas formalidades que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo tantos números 
cuantos sean los mozos de la edad que entraron en el 
primer sorteo.

En otro globo se incluirá otra papeleta con el nom
bre del que entre nuevamente, y otras en blanco has
ta completar un número igual al de las papeletas del 
primer Globo.

Art. 80. Extraídas estas papeletas, el número que 
corresponda á la que tiene el nombre del mozo nue
vamente incluido será el que tenga éste, y se ejecuta
rá otro sorteo entre él y el mozo que hubiese sacado 
el mismo número en el sorteo primero.

Para ello se introducirán en un globo los nombres 
de los dos mozos y cu otro dos papeletas, la una con 
el número que tengan dichos mozos y la otra con el 
número siguiente; esto es, si el número que tengan 
los mozos fuera oí 12, una papeleta con este número 
y otra con el 13.

Art. 81. Verificada la extracción, quedará desig
nado por ella el mozo que ha de conservar el número 
que tenían ántes los dos; el otro tendrá el que siga, 
y los otros mozos sorteados desde aquel número eu 
adelante ascenderán respectivamente cada uno una 
unidad, de manera que en el caso propuesto, uno de 
los mozos quedará con el número 12, el otro tendrá 
el 13, el que tenia el núm. 13 pasará al 14, el del 14 
al 15 y así sucesivamente.

Art. 82. Si fueren más de uno los individuos que 
se han de incluir nuevamente, se pondrán las pape
letas correspondientes con sus nombres, y las otras 
en blanco hasta completar un número igual al de los 
que soban de aumentar; pero el tercer sorteo será 
respectivamente para cada uno entre los dos mozos 
que tengan el mismo número, ascendiendo los otros.

Art. 83. En el preciso término de los tres días si
guientes al de la celebración del sorteo, el Alcalde de 
cada pueblo remitirá al Gobernador de la provincia 
respectiva tres copias literales del acta del mismo sor
teo, autorizadas conTa firma de los Concejales, y del 
Secretario del Ayuntamiento, en las que constarán 
todos los mozos que hayan sido sorteados en virtud de 
lo dispuesto en los artículos precedentes, con expre
sión de sus nombres y de los números que les hayan 
tocado.

El Gobernador, conservando en su poder una do 
estas copias, pasará otra de ellas á la Comisión pro
vincial para los efectos prevenidos cu el art. 25, y re
mitirá la tercera al Ministerio de la Gobernación en 
un volúmen, foliado y bien acondicionado, que com
prenda por órden alfabético las actas del sorteo de to
dos los pueblos de la provincia.

Los individuos que firmen estas copias serán res
ponsables de su exactitud, é incurrirán mancomuna- 
damente en la multa do 250 pesetas por cada uno de 
los mozos que se hubieren omitido ó añadido. En este 
caso, dispondrá además el Gobernador de la provincia 
que se instruyan las oportunas diligencias para ave- i 
figuar el motivo de la alteración de las listas; y si re- !

sultase fraudulenta, se procederá contra los ciilpa) 
según establece esta ley.

Art. 84. Terminado el sorteo, se citará inmedia 
mente por edictos á los mozos sorteados para Qll''ig. 
presenten en el lugar que se les designe á'fin ‘l6*:®,) 
brar el acto del llamamiento en el primer dom11.^ 
del mes de Enero, así como la declaración de 8 
dados. -ta.

Art. 85. Además de este anuncio general, se cliie 
rá personalmente á todos los'mozos sorteados, au11, 
sirvan voluntariamente en el Ejército ó Armada, ! 
medio de papeletas duplicadas, de las cuales un-1^.. 
entregará á cada mozo; y si éste no pudiere ser W 
do, á su padre, madre, curador, pariente más cer^1 v 
apoderado, amo ú otra persona de quien depon 
la otra se unirá al expediente después que la lb^ 
firmado el mozo ó cualquiera do las personas 
nadas á quienes, en defecto del mismo, se huo 
hecho saber la citación. , ig

En caso de que ninguno de éstos supiese firinB 
hará un vecino á su nombre.

CAPÍTULO IX. "I

De las exclusiones^ exenciones y excepciones flxl se'tl 
cío mil llar.

Art. 86. Serán excluidos del servicio militar, 
que no soliciten su exclusión, los mozos iútiles 
defecto físico que puedan, sin intervención de p^'5 
facultativa, declararse evidentemente incurables-

Tales defectos serán especificados en el cua1*1^ 
los que eximen del servicio militar formado pa‘ 
ejecución de esta ley. .

' En caso de duda, ó cuando exista sospecha de 
de, será el mozo remitido á la decisión de la Coi11' 
provincial. pof

Art. 87. Los que fueren declarados inútil63 J,.íh  
cualquiera otra enfermedad ó defecto físico q061,1:^- 
temporalmente excluidos del servicio activo 01V¡|» 
rio, y serán destinados á los batallones do dePu 
de sus zonas respectivas, en donde cumplirán U .¡.J 
ber de presentarse á sus Jefes ó Comisión provl'¡l(j6 
para sufrir un nuevo reconocimiento en la 
cada uno de los tros llamamientos sucesivos, 
pues del tercer reconocimiento resultaren inútil6 ’ 
les expedirá como tales sus licencias obsoletas.

Si. por el contrario, se probare ser útiles en ^1 
quiera de dichos reconocimientos, ingresarán' 
servicio activo y situación que les hubiere cori'^gi!-' 
dido por su núm ro en el sorteo de sus pueblo5;.^ 
viendo en dicha situación el tiempo prefijado P91^ 
de su llamamiento. El tiempo que hayan figu1'9' )it^ 
los batallones de depósito no les será de abon0.^^ 
el servicio activo de filas, pero sí para exting'11 
plazos do reservas y reclutas disponibles.

Art. 88. La estatura mínima para ingresii' ^8 
Ejército activo será de un metro 545 milímetro9* r,o0 
que sin tener esta talla alcancen la de un nict'^pD- 
milímetros, conservando buena robustez y coinll^i|6 
cion. serán alta temporalmente en los batallo*1 
depósito. Estos individuos cortos de talla se P j611'3 
tarán á ser reconocidos en los llamamientos 1 p-i1 
tres años siguientes al do sn sorteo, y si alciP’^er 
en cualquiera de ellos la talla reglamentaria á' 
vir en activo, serán desde luego destinados il , 
tuacion que les habría correspondido por el 
que obtuvieron’ en su sorteo, y el tiempo que 
ron en el depósito no les será de abono para |H3 
cío activo, pero sí para extinguir los plazos 
reservas y en la situación de reclutas dispon¡bll’’'|ti<

Los que al cuarto año no alcancen dicha 
reglamentaria cesará su observación y se lese?:“ 
la licencia absoluta,
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SYiC‘VeUsaer™YporXtinot™-de 103 aOrteOa y del

^'Ptiacones de bunno3 d" ¡‘“b''^ion de servir 
Plantarios de

Y^3^^Mbn^e:d"1™A™^d(iben 

do nJUS ^bernadores do 'h'1 de las Provincias pasa- 
indfvSembre de cada año n, mTaS’ ántes del mes 
PÜrLsnn® indurante el’año °U fii^da de ,os 
PregadV0 edad V Que so boíl m?dlat? deban cum- 
Ueznf, ^JHdustrias'de no Y. d en luscr!tos en las ex
tras a 'V cuerpo de Volunt' y navegación, ó perte-

Los GnLltimo no «o ext“n“a0S de Marinería ™«n- 

publiCi,r si” demora
J ítoudido3 onellaY*^ á deque los 
Sral-ato-”i™to 

^>3 á los±bíós Te‘r del servicio, pero serán 
Y’^earoUI^^^ de

de/ag bos religiosos profesos h it  i absoluta d dejaren de mo-H tuviereu la hcencia

--------- --------------------------n en Caja. ’ cumplidos ántcs del dia de la a r-r---- , _
M¿6da^ sujetos á serví. . . — SSXTA.

'’oa (Y8 cupo la suerte de íol i"S] p azos 108 mozos á I 1____

Al (pG cumplir los 32 años de ed 7fer,das Ordenes admitirán cu la Secretaría del Abr11, se

S^d  ̂ ad-

ted3te i* A^Hdnd civil al' 

3,o ^n del alistam?^ Semráu tambien Pa''a 
í9!,1611 deLáX-ue d‘d e8tal,lGcímicnto do minas de 
'el. I S de Chillón Al ■ vec',?os de este pueblo 
'■V? ^ue estén motín id ,nGJ0S’ Alamillo y Gargan- 
•% )stino á tr ibGín en el establecimiento ■y- G o d á los de ^ndi-

. St^Pbcacion i- c nw , en .ellos P°r oficio v 
1(10 l)0laid do 103 mi.nn / que Ies Permita la in-
S?io méno/ n " ’ mpre C1UG hubiesen ser- 

subterrá-j 86{i, u suerte. * dc ioemplazo en que deban

•^'Cf^asmros'v'r^ 611 e®ta dÍ8PO8Íeioá 
^^n'cuía eTerpÍJ??OrerüS qu« Renten dos 

^ih año hnk- C 1 i cstablecinnento, siemnre mm >ín?¡Y¿ dad? 100 jornales en loaT 
[l70s del e^hl^ ? “ ell0,i y tambi=“ ‘os 
(kf J’^iuo deben bí iÍ-'^ l° P-ara cl dGSemPeüo 
Y ?1* sus sn~v® b Jar í 10 mterior de las minas
*SeracionO8 d^Vñind ^’ 6 qUe 6Stén dedicados 
éin SuSDnnn- 8 üt Ja tundición.S’Y có°“.de !a asistencia á las minas por en- 
íiC 8 «o ner , 111 ¡"salubridad de sus
'SÍ'"8'"^ derecho de los operarios, y 

^oriüt.o.l u • i1 cornunicarán sin demora 
■ dencia do las minas do Almadén la

I -"¡entone ex^ del establecí

. Los operarios á quienes se refiere esta Hk, • • 
ingresarán en el Ejército artiv, Y . d,sPO3,cion 
edad de 32 años dejan los tríl^ de C.UraPIir Ia 
las fundiciones, ó no prestan en al >■L S- m!nas ó de 
nado número de iornaíps envo ”un auo el mencio- 
inmediatamente en conoeimiunto deffA.no^”^ 

siempre á dispoefeion de d“has Ade tener 
delegados los libros mensuales dt maS? y de o”3 
ben llevarse en el establecimienfn =:Cu,as finede- 
mdo^por el reglamento de 28 de Octubr^ 
sus institutos hs alumn ^í^^0,6 dc Ia Armada y 

;iSa¿iT,’:gá¿S^ 
Armatóqa^ié^l^^

61 dia S
Los comprendidos en esta exenc 

cumphr los 32 años de edad ob u 
absoluta ó dejaren de pertenecer 
Síí  oí ^^:indicadas '«s
completar los fe = --

Belchife 15 de Marzo de 1882__pi a i u  Eduardo Naval.—El Secret-irm i? ' .Alcalde, 
varro. ^cietauo, traucisco Na-

Los padrones para la recaudación Ha I í™ to de la sal sobre la contribución tei riio^J?68" 
AYuuHmiollttÍVOygaTnadería’ po>- eSU
Aj untamiento para el segundo semestre del - 
económico actual, se hallarán de . U°
la Secretaria .leí mismo desde el ”5 al 21 del 
p esente, en cuyo término se admit rin lY ,do KTird7Vr!anr^^ re
ejerciente, FrancistoMarco6 I882--E1 AIcalde

ad a^aHnclB0LE" 

de estTvilla ksalSVba  ̂del 
terratpnieX de la niÜ qU6 Veciuos 7 
respecté riquezas” n -ljfrÍd° Cü su» 
virtiendo queLs ínte'e“ aCt"al’ ad" 
se provistos do los títulos de adq^ici^

. ^mei 14 de Marzo de 1882 —F'j n
milo Perez.-D. S. O., Joaquín An^ni 
cretano. 1 ^ug-uiauo, Se-
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